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Referencia: 2021/00000231Z

Asunto: CERTIFICADO ACUERDO PUNTO ÚNICO ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 
DE FECHA 09.11.2021.

DOÑA SILVIA CHINESTA OLIVA, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O:

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 09.11.2021 se actuó lo siguiente respecto del punto 
PUNTO ÚNICO.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE PRODUCCIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LA FERIA VIRTUAL Y SEMIPRESENCIAL “FEAGA 2021”. PROCEDIMIENTO 
ABIERTO URGENTE. Nº DE EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE SE0045/21 
(EXPTE. TAO 2021/00016203T). INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE OFERTAS.  
ACUERDOS QUE PROCEDAN.

La Sra. Presidenta manifiesta que en la mesa de contratación celebrada en sesión de fecha 
04.11.2021 se acuerda solicitar al servicio técnico promotor del expediente que realicen los cálculos y 
determinen la puntuación de cada empresa y comprobar si, en principio, alguna de las ofertas 
presentadas es anormal o desproporcionada, de conformidad con lo establecido en el Anexo II del 
pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la contratación.

A continuación, se da cuenta del informe emitido por el servicio promotor, que dice,  
………….”
PRIMERO: Atendiendo al encargo 59070 de fecha 4 de noviembre de 2021 en el que se solicita el informe 
técnico de valoración de las siguientes ofertas presentadas vistas en la mesa de contratación celebrada de fecha 
4 de noviembre de 2021:

SEGUNDO: Atendiendo a los criterios de ADJUDICACIÓN establecidos:

 CRITERIO ECONÓMICO,
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Dando como tabla resultado de las operaciones:

 CRITERIOS AMBIENTALES,
Dando como tabla resultado de las operaciones:

 CRITERIOS CUALITATIVOS,

Dando como tabla resultado de las operaciones:

TERCERO: Atendiendo a las puntuaciones obtenidas por cada una de las empresas licitadoras de la que se 
desprende la siguiente tabla de puntuación final:
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En base a dicha tabla se concluye que el tercero Castañeyra De Leon, Guaxara, tiene una mejor puntuación.

CUARTO: Se determina si las ofertas de los licitadores son anormal o desproporcionada de conformidad con lo 
establecido en los criterios:
 CALCULO BAJA:

Por lo que se puede comprobar, y se determina que la oferta de Castañeyra De Leon, Guaxara  no es anormal 
o desproporcionada.

En base a todo lo expuesto se concluye que según la tabla de puntuación final de cada una de las empresas 
licitadoras, el tercero Castañeyra De Leon, Guaxara, con N.I.F.: 78503729Z tiene una mejor valoración.

Es cuanto me cumple informar.”

A continuación, la mesa de contratación manifiesta su conformidad con el informe emitido por el 
servicio promotor y acuerda asignar las siguientes puntuaciones:

LICITADOR Puntuación total
GUAXARA CASTANEYRA DE LEON 94,5
ENBEX CALIDAD E INNOVACIÓN S.L. 72
IGNIS SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 71,02

En consecuencia, la mesa de contratación, por unanimidad de sus miembros, acuerda elevar al 
órgano de contratación, la siguiente propuesta de adjudicación:
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Adjudicar a favor de Doña Guaxara Castañeyra de León, con DNI. nº 78503729Z, el contrato de 
servicio de producción y ejecución de la Feria virtual y semipresencial de Feaga 2021, mediante 
procedimiento abierto, por un precio de 56.817,00€, incluido el IGIC, que asciende a la cantidad de 
3.717,00€.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta de la Mesa de Contratación.
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